
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

Radicado N°. 05001 40 03 005 2021-0060300 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante AVANCOP COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO  

Demandados JEISSÓN LONDOÑO JIMÉNEZ C.C. 

1.026.148.781. 

Decisión Agrega escrito. Ordena oficiar 

Interlocutorio 171 

 

Se incorpora memorial a folio 13 allegado por la parte demandante. 

Siendo procedente la petición allegada el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

De conformidad con el artículo 291, parágrafo 2° del Código General 

del Proceso y art. 43, numeral 4° del mismo Código. Se ORDENA 

oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que se sirva 

informar a este Despacho, cual es la dirección actual y quien figura en 

su base de datos como empleador del demandado JEISSÓN LONDOÑO 

JIMÉNEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.026.148.781. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 


